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G0BLERNO AUTÓNOM0 MUNICIF" DE SAN IGNACI0 DE VELASCO

Que,  el  Gobiemo  Autónomo  Municipal  de  San   lgnacio  de  Vélasco,   en  el  marco  del   Régimen  de  Honores,
Condecoraciones,  lnsúnias y Títubs, tiene b atibütión de reconocer a  personalidades e instituciones cuya  labor

profésional, institudonal o social haya contibuido de manera signfficativa al fbrtalecimiento de los valores democráticos,
el Estado de Derecho y el desarrolb de nuestia sociedad.

Que, la Dm. Noma Velasco Mosqüem, en su afta investidura como MAGISTRADA POR EL DEPARTAMENTO DE
POTOSI, representa kB valones de la restftLid, imparcialüad, mmpromst con b justicia y defensa de los derechos ftn-
damentales consagrados en b ConstiüJdón Polffica del Estado Plurinacional de BolriÉ.

Que, Ia vis.fta ofidal del Dra. Noma Vebsco Mosquera a nuesdo municipio reviste especial relevancia institucional, en
tantofbrtabceloslazosdecooperacmenbeelónganoJudidalybsentidadesteritorialesautónomas,promoviendoun
mayor acercamiento ende b adminisbadón de justitia y la tiudadanía.

Que, en ridud de estos méritos, y como expresión del auecio y hospitalmad del pueblo chiqüitano, es justo y necesario
storgarladistincióndePHUÉSPEDILUSTREnatandistinguidaautoridadjudicial.

POR TANTO

En el mam de sus competentias el Órgano Legislativo del Gobiemo Autónomo Munitipal de San lgnacio de Velasco,
ejeíciendo  su  fácu«ad  legislativa,  APRUEBA h  presente  Ley  Municipal  Autonómica  de  distindón  de  "HUÉSPED
ILUSTRE".

DECRETA:

ARTicuLO PRIMERO. -  Se declara "HUÉSPED ILUSTRF a:

DRA. NORMA VELASCO MOSQUERA
MAGISTRADA POR EL DEFmTAMENTO DE PoTOsi

ARTicuL0 SEGUNDO. - Eméguese copia autografiada del ppesente Ley MünÑpal Autonómica, en acto espedal, a
reaLkarse el día 30 de julb del 2025.

Esdada,selüyfimadaenbsabdesesionesddconcejoMunicipaldesanlgnaciodevebscobsveintidósdíasdel

Concejo Münft*pal san lgnack} de vélasco                     Concejo Münicipal san lgnacio de velas¢o

Portanto,IapromubopaTaquesetengaycümplaoomoLeyMuric].paldelGobiemoAutónomoMunicipaldeSanlgnacio
de Vebsco a kB veintidós días del mes de jiilio de dos m# veinticinco.


